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La corrupción es como el colesterol, hay uno bueno y otro malo, lo mismo que la envidia, que hay una sana y otra putrefacta.
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Prólogo

 

Cuando un libro ya está dispuesto para salir a la luz, la primera inquietud que ha de sentir su autor es que sea entendido, mucho más en un título que resulta tan chocante como escandaloso, La corrupción necesaria, con un subtítulo que también es sospechoso, Otra manera de pensar. Lo cierto es que hoy todos entendemos la corrupción como algo malo y muy negativo, sin embargo, aquí ya se nos va a suavizar un poco para ofrecérsenos como algo que ha de contener alguna bondad, lo que supone darle a la idea un vuelco en la cabeza con el riesgo de que se nos descomponga y nos resulte absurda, al menos para el lector sencillo, el que difícilmente va a asumir que haya Otra manera de pensar distinta a la que a él siempre le han enseñado. Mas sobre esto no vamos a hacer ningún discurso teórico, sino que simplemente lo vamos a utilizar en la seguridad de que el lector sencillo lo va a poder seguir simplemente teniendo confianza en sí y dejándose llevar. Conviene añadir que las capacidades intelectuales de nuestra gente de hoy son de lo más variado, las que van del analfabeto más o menos funcional al intelectual de alto fuste. Naturalmente que cubrir tan amplísimo espectro de una sola tacada resulta inviable o al menos muy difícil, pero aquí lo vamos a intentar.

Ciertamente, en La corrupción necesaria hay partes que pueden estar al alcance de cualquier persona con sólo que tenga alguna cultura y que haga un inicial esfuerzo, pero hay otras en las que va a ser exigible una capacitación de más fondo. Sin entrar por ahora en la complejidad de esta cuestión, comencemos por decir que no nos vamos a quedar en la superficie, sino que vamos a intentar ir al fondo de la realidad, lo que nos va a obligar a no quedarnos en la anécdota, que es particular, para entrar en la sustancia que siempre encierra, que ya puede ser universal. Así hay que entender el capítulo II.- “La corrupción, un modelo universal”. Es claro que esto exige entrar en toda clase de saberes o al menos tenerlos en cuenta. Nosotros lo vamos a hacer principalmente en los de la física, en los de la biología, en los de las matemáticas y hasta en los de la vieja teología. Pero, por favor, que nadie se espante, pues no lo vamos a hacer en los términos de una alta erudición que estaría destinada sólo a especialistas, sino que vamos a procurar hacerlo en un tono menor, en el de una sana divulgación científica asequible a toda clase de gentes, a las que se pudiera estimular con el viejo lema latino de sapere aude (atrévete a saber).

Comienzo por decir que el que esto escribe no es especialista en ninguno de esos saberes que se han citado, sino que el saber en el que ha centrado su actividad intelectual y profesional ha sido la filosofía, a cuyos cultivadores se los ha solido calificar con el paradójico, por decir despectivo título de “especialista en generalidades”. Lo único que aquí se puede asegurar es que este autor no ha eludido ni una sola cuestión por profunda y difícil que pudiera parecer, que no otra es la función de la filosofía, bien que siempre con la claridad y la honestidad suficientes para que sus errores fácilmente queden al descubierto, y en todo caso incidiendo en los aspectos más profundos y generales de cualquier ciencia, nunca queriendo competir con los especialistas en los aspectos más técnico. Hay que añadir que los aspectos más profundos y generales no son propios ni exclusivos de cada ciencia, sino que todos son o pueden ser compartidos por todas. Es lo que Descartes (1596-1650) denominaba la sabiduría humana o sabiduría universal. En la primera de sus Reglas para la dirección del espíritu (Regulae ad directionem igenii el título original), lo dice así:

 

“Pues como todas las ciencias no son más que la sabiduría humana, que es siempre una y la misma por más que se aplique a diferentes objetos, como la luz del sol es una, por múltiples y diferentes que sean las cosas que ilumina, no se debe imponer limitación alguna a los espíritus, pues si el ejercicio de un arte impide que aprendamos otros, el conocimiento de una verdad lejos de ser un obstáculo nos ayuda a descubrir otra” (A. T. 360-1).

 

Hay que señalar aquí, tal como se explicará a su debido tiempo, que los primeros filósofos lo fueron de la naturaleza, de la physis, los físicos. Y para hacer honor a aquellos grandes filósofos y ser dignos de ellos hoy, no podíamos eludir los temas más candentes de esta ciencia, que hoy es puntera. Ni siquiera he eludido uno de los temas más inquietantes, el de la materia oscura. Pero, ¡ojo!, en unos términos que pueden estar al alcance también de los alumnos de letras. En la biología, tampoco he eludido su tema estrella, el de la evolución, pero en ninguno de los dos casos con complejos de neófito, sino con la seguridad y la madurez que nos puede dar ya la amplia divulgación de que hoy podemos disfrutar, también con la tranquilidad del que ya no teme ser quemado en una hoguera. Lo mismo se puede decir de las matemáticas, llegándome a ocupar de ese tan controvertido como misterioso tema de “la cuarta dimensión”, pero además en unos términos tan sencillos que están mucho más al alcance de simples aficionados a los números que de los grandes matemáticos, que no lo comprenden, y esto más que nada porque se les mueven los cimientos formales en los que ellos se creían definitivamente instalados, los que pensaban que era el antídoto definitivo para cualquier nueva aventura o corrupción.

Resumiendo, el tema de la corrupción nos afecta a todos, y sólo va a ser posible afrontarlo con éxito cuando todos nos sintamos concernidos: desde el sabio de más fuste al ignorante más integral, el que podemos considerar como más iletrado, y esto en la seguridad de que puede estar tan capacitado o más que el sabio para comprender muy a fondo lo que es la corrupción. Espero que ese intelectual se digne descender de sus alturas celestiales al estrecho valle donde el ignorante más integral se ve obligado a ver las cosas agarrado al mango de su azadón, y esto en la seguridad de que el puro intelectual colocado en sus alturas celestiales va a tener que recurrir a quien le diga desde sus bajuras terrenales dónde ha de poner cada pie para no perder el equilibrio y terminar rodando descalabrado por la ladera hasta el abismo de su nada.

 




Introducción

 

Una de las primeras y más hondas preocupaciones de nuestra sociedad de hoy es la corrupción. Por supuesto que nosotros aquí nos vamos a referir principalmente a la de nuestro anciano país. Los escándalos que con excesiva frecuencia se producen nos tienen a todos obnubilados. Se entiende a los que pretendemos ser, o parecer al menos, ciudadanos honestos, si es que hay alguno que no se esfuerce por hondear en torno suyo tan honrosa bandera. Hay que señalar, sin embargo, que en realidad la corrupción no está tan extendida como a primera vista aparece, sino que la que hoy tan mal nos huele es el resultado del exceso de información a que estamos condenados, debido sin duda al exceso de medios que padecemos. Esto es lo que posiblemente esté haciendo de la corrupción un tema estrella, al menos en lo que se refiere a la abundancia de metralla que a diario llega a nuestros oídos, nada equilibrada por cierto en relación al resto de las cuestiones que también suelen preocupar al ciudadano de a pie. Es que quizá la ley de la física que mejor y más pronto asumimos es la llamada ley de Murphy, que las cosas tienden a ir mal. La consecuencia es que lo que más y mejor se vende son las malas noticias.

La verdad es que, si echamos la vista atrás, aunque nada más sea a la historia que la gente mayor de ahora puede alcanzar con su memoria, y la comparamos con lo que hoy tenemos más al día y a la vista, bien se puede decir que nos encontramos en el mismísimo Paraíso Terrenal. Basta recordar una guerra civil tan horrorosa como la del 36, con una posguerra llena de calamidades y de carencias, una férrea dictadura de casi cuarenta años en la que no había libertad ni siquiera para la denuncia pública de cualquier corrupción, al menos de la que podía molestar al poder político. Claro que, si echamos la vista aún más hacia atrás y recurrimos ya a los libros de historia, aunque nada más sea a la de España, yo al menos me siento profundamente afortunado de vivir en este mundo de hoy, de manera que, a pesar de tantísima corrupción como se nos denuncia cada día, no me cambio por ninguna otra etapa de la historia de nuestro país, ni siquiera por aquella que a los escolares se nos presentaba como la más gloriosa, cuando éramos la envidia del mundo como cabeza de un Imperio en el que no se ponía el Sol. Claro que esto lo digo con la mentalidad liberal o libertina que tenemos hoy en nuestra corrompida democracia, porque con una mentalidad de sumisión a la que la gente estaba acostumbrada en aquellos tiempos de tanto escaparate, hasta pudiéramos haber sido felices. Porque ésta es la cuestión, que lo que cuenta para que seamos felices o no, no son tanto las circunstancias en las que nos toque vivir como la mentalidad, por no decir la actitud con la que las asumamos. Pero además ésta es una ley universal, de la biología cuando menos. Pensemos aunque nada más sea en una simpática rana. Suponemos que a su manera tendrá momentos de felicidad como nosotros. Y esto porque ha sabido asumir creativamente las circunstancias en que se encuentra en cada momento, que la permiten ser feliz incluso enterrada en el fango. Dicho en otros términos, la rana se ha creado una mentalidad que le ha permitido tener éxito en su vida, al menos el relativo, el único al que puede aspirar. Hay que añadir que esta especie tiene una multitud de variedades, que no son más que formas distintas o respuestas distintas a las distintas circunstancias a que ha tenido que hacer frente. Se podía decir que las diferentes formas de vida, aún en la misma especie, son el resultado de haber hecho frente de manera corrupta a las diferentes realidades que se han ido produciendo a su alrededor, lo que es tanto como decir al dinamismo natural de todas las cosas. La cuestión es así de simple: toda especie, por no decir todo individuo vivo, descubre una fórmula en la que le va a ir más o menos bien, pero inevitablemente un día esta fórmula es desbordada por la casuística que se va produciendo, no quedándole otra alternativa que la corrupción, es decir, romper con esa fórmula.

Volviendo al hombre y refiriéndonos a la mentalidad que nuestra religión tradicional imprimía en la gente de a pie en aquellos siglos tan gloriosos de nuestro llamado Siglo de Oro, me vienen a la memoria unas palabras que Rousseau pone en su Contrato social:

 

“El cristianismo no predica sino sumisión y dependencia. Su espíritu es harto favorable a la tiranía para que ella no se aproveche de ellos siempre. Los verdaderos cristianos están hechos para ser esclavos; lo saben, y no se conmueven demasiado: esta corta vida ofrece poco valor a sus ojos” [1]

 

Por supuesto que, con una mentalidad así, tal como la que presenta Rousseau referida a los cristianos, el mundo aquel, aún en medio de tantas falsedades y corrupciones como la historia de aquellos siglos hoy nos muestra, las que la Ilustración se encargó de denunciar en el siglo XVIII, el Siglo de las Luces se le ha llamado, podía ser un verdadero Paraíso Terrenal, pues no había protestas ni revueltas callejeras, sino que todo el mundo era feliz, al menos según la cara con que se asomaba a la calle cada mañana. Entonces, la ruptura con esa situación aparentemente edénica, que fue a la que dedicaron sus mayores críticas los ilustrados como Rousseau, se puede considerar como la mayor corrupción, la causa de todos los males, por no decir de todas las corrupciones que vinieron después hasta nuestros días. En efecto, aquella ruptura con lo que hasta entonces había sido aceptado, aunque sólo fuese de manera aparente, rompía unos diques que hasta ese momento habían servido de contención. Ahora bien, ¿de contención para quién? ¿Para las altas esferas o para las bajas? Ésta es la cuestión. Si nos fijamos en las altas esferas de nuestra historia, aunque nada más sea desde el siglo XV de los llamados Retes Católicos, la corrupción fue el motor más potente de aquella sociedad. En las bajas esferas, sin embargo, la corrupción con respecto al acatamiento a las leyes dadas por el poder estaba controlada, si no era con medios persuasivos más o menos místicos, lo era con medios represivos, a veces muy duros, como era perecer quemado vivo en una plaza pública. Otra cosa eran las corrupciones bajeras, las de unos ciudadanos con otros, generalmente los de las escalas más altas contra los de las escalas más bajas. Y en ese ambiente hay que inscribir el género literario que se llamó la novela picaresca, siendo la más genial sin duda, al menos a juicio del que esto escribe, El Lazarillo de Tormes. Se trata de un muchacho que pertenecía a la clase social más baja, la de los mendigos, que comienza enfrentándose a su primer amo, el ciego, de su propia clase, tan mendigo como él, pero investido con la autoridad del jefe; después hubo de vérselas con un clérigo muy avaro al que entró a servir y que, teniendo un arca llena de pan, le hacía pasar más hambre que a un pobre africano de hoy; a continuación, ya como criado de un miembro de la nobleza, aunque fuese de la baja, pues se trataba de un simple escudero, que no sólo no le daba de comer, sino que, para saciar su propia hambre, terminó aprovechándose de los mendrugos que el pobre Lázaro había adquirido mediante la mendicidad, y eso que, según el mismo Lázaro comenta de manera muy aguda, “la caridad se subió al cielo”.

El mecanismo para mantener aquellas situaciones de tan flagrante injusticia no era otro que activar la mentalidad sumisa de la gente, la que se basaba en una interpretación sesgada y maliciosa de aquella conocida sentencia del evangelio que dice: “si te dan en la mejilla derecha pon la izquierda”, que es a la que se refería Rousseau. El éxito de las clases dominantes, amparadas nada menos que en estos principios que parecen tan evangélicos, por no decir tan celestiales, consistía en infundir en el pueblo llano una sumisión absoluta, de origen divino además, la que a ellos les permitía tener las más plácidas digestiones, también el mantenimiento de los más injustos privilegios con la anuencia del estamento popular, de la masa más inculta y adormilada, la que asistía fervorosa como si fuese una fiesta a los autos de fe en que a un ser humano se le quemaba vivo, como ya hemos dicho, lo que se suponía era la mejor pedagogía para acabar con la corrupción, pues era la esterilización más absoluta, la de acabar con el corrupto y con todos sus gérmenes.

La verdad es que al ciudadano llano lo que más le llega al alma es lo más real de la vida, lo más duro, aquello con lo que más se identifica, lo que más da de sí a los medios para poder llenar páginas y más páginas revolviendo y volviendo a revolver la noticia hasta dejarla irreconocible. Por otra parte, se ha dicho, y creo que con razón, que nuestra más eficaz formación, como ciudadanos al menos, se basa en los modelos, tanto en los que nos ofrece la experiencia de la vida como en los que nos ofrecen las diferentes artes: hoy sería el cine y la televisión como artes de masas, también las revistas ilustradas y las que sólo tienen palabras; de igual suerte la novela y el teatro. Y los que más éxito tienen, y esto es lo preocupante, son los modelos negativos, los que más dan de sí, los más terribles porque son con los que más nos solemos identificar a pesar de ser los más rechazados y resbaladizos, o precisamente por eso, pues en realidad ésa es la dialéctica de la vida.

En todas estas artes, se supone que sus autores se van a centrar en hechos singulares, en los que no ocurren a diario, en los más duros y turbios a poder ser. Estoy pensando en la novela y en el cine de terror, también en lo que se llama la novela y el cine negro, más o menos negro, y en el género policiaco. De manera general, se puede decir que no hay novela o película de esta clase que se precie en la que, por lo menos, no haya un muerto, lo que desencadena la exigencia de buscar al culpable, que es lo que entretiene a la gente. La verdad es que una película con mucha mortandad tiene el éxito asegurado. Hay que reconocer, sin embargo, que se trata de muertes simuladas, aunque hoy se suelen presentar tan a lo vivo en la pantalla que parecen de verdad. Hay que aceptar, sin embargo, que en los autos de fe, que cumplían las sentencias de la llamada Santa Inquisición, las muertes no eran simuladas, tampoco lo eran en el circo romano en la lucha entre gladiadores o con las fieras. Aquello fue posible como espectáculo más o menos comercial que entretenía a la gente, por la dura mentalidad en que se movía, por no decir por la dura realidad que les estaba tocando vivir. Estoy pensando en los pobres gladiadores y en la vida que les esperaba si no tenían la “fortuna” de morir “gloriosamente” en la arena en un singular combate. Hoy entre nosotros todavía está el espectáculo taurino en que a un pobre animal se le apuñala en público en la espalda hasta que muere desangrado entre signos espantosos de fiereza y de dolor. Afortunadamente hoy la sensibilidad se va abriendo paso y se va poniendo de parte de la supresión de semejantes espectáculos tan poco ejemplares.

Pero lo que nos interesa señalar aquí es que lo que mola a la gente es lo anómalo, acaso porque se entiende que ésa es la esencia de la vida, la que nos saca de la aburrida monotonía. Es que, para empezar, nadie sabe realmente lo que es la vida, nadie tiene la fórmula que nos permitiría entenderla de arriba abajo y de una vez por todas. Yo mismo acabo de publicar un libro con este inquietante título: ¿La vida es de verdad? Resumiéndolo en lo esencial, la pregunta sería ésta: ¿La verdad de la vida la encontramos cuando la pensamos o cuando la vivimos? Si la vida fuese algo fijo, inmóvil, el pensamiento nos podría dar razón acabada de ella, pero como la vida es algo muy cambiante, muy dinámico, la única manera de poder hacernos un poco con ella es viviéndola, siguiéndola. Claro que esto nos plantea un problema muy arduo: para poder vivirla con alguna clase de verdad, es necesario pensarla previamente, lo que nos puede llevar a las más disparatadas propuestas. Esto es lo que se propone en la conclusión de la última página:

 

“Así, no sabemos si la vida es de verdad o no cuando la pensamos, pero sí sabemos que es de verdad cuando la vivimos, cuando la sentimos en lo más profundo de nuestro ser, en el ser que compartimos con todos los seres vivos del mundo, al menos con los que tenemos más cerca, de manera especial con todos aquellos a los que amamos” [2]

 

En ese mismo libro se cita el ejemplo de un joven y prestigioso matemático japonés, Taniyama, quien a la edad de treinta y un años, después de una brillante carrera de éxitos profesionales, acabó suicidándose porque, en palabras que él mismo dejó escritas, “había perdido su confianza en el futuro” [3].

Por eso, la gente más feliz no suele ser la más racional, sino la gente más viva, por no decir la más vivaracha. Sé que detrás de esto lo que hay es un enorme misterio que, afortunadamente, nadie ha desvelado todavía, afortunadamente insistimos, pues una vez desvelado, en el caso de que fuese posible, desaparecería toda incertidumbre y la vida no merecería la pena ser vivida, pues perdería todo su atractivo narrativo o temporal, lo que realmente la hace ser vida, quedándose en algo puramente descriptivo o espacial, que sería como su ataúd. Sería algo así como una novela en la que, desde la primera página, ya todo está escrito.

La conclusión a la que nosotros vamos a llegar va a ser que decir vida es decir incertidumbre, temporalidad, lo que abre de par en par todas las puertas de la corrupción, y además como única salida, bien que, si no es una corrupción atemperada, puede acabar siendo destructiva, algo que de manera general nadie desea, pues también es la muerte. Parodiando unas palabras de San Agustín referidas al tiempo, bien se puede decir: “Si no me preguntas lo que es la vida, lo sé, pero si quiero explicárselo a quien me pregunta, no lo sé”. Es que la esencia de la vida es la temporalidad, como ya hemos dicho, lo que es tanto como decir la incertidumbre. Esto está claro en cualquier ser vivo, que no sería capaz de explicarnos lo que es la vida, pero que sabe vivirla a su manera. El hombre, que es el animal que suponemos más inteligente, se ha preguntado muy a fondo qué es la vida, y la conclusión más universal a la que ha llegado ha sido que en ella es inevitable la corrupción, lo que le ha permitido aprovecharla con mucha ventaja, una ventaja siempre relativa, por supuesto, de ninguna manera absoluta por más que se haya pasado la historia tratando de eliminar cualquier clase de corrupción, lo que no es lo más inteligente, sino que lo único saludable y hasta posible es atemperarla un poco. Y de esto es de lo que se trata aquí, de no escandalizarnos ante la corrupción, sino asumirla en lo que pueda tener de creativa, pero nunca dejándonos arrastrar por ella hasta quedar convertidos en un montón de podredumbre.

Conviene añadir una cosa que para nosotros va a estar muy clara desde la primera a la última página, que la corrupción no la vamos a identificar nunca con la delincuencia. En efecto, todo delincuente es un corrupto, pero no todo corrupto es un delincuente.

 




I ¿QUÉ ES LA CORRUPCIÓN?

 

Pocas palabras en el ámbito político tienen hoy tanta resonancia como la de corrupción. ¿Quién no ha oído hablar de ella? ¿Quién no sabe lo que es la corrupción? Se trata, pues, de un tema en el que cualquier ciudadano está capacitado para opinar. Sin embargo, como hemos de ver, el tema de la corrupción no es algo tan sencillo ni tan negativo como a primera vista pudiera parecer, sino que desborda con mucho la mera cuestión económica, que es a la que generalmente nos solemos referir, de manera especial en lo que atañe al derecho de propiedad, que es en el que parece que todos estamos más impuestos. Nos referimos a la propiedad privada, que ha sido una de las grandes conquistas del ser humano, yo diría que uno de los grandes pilares de su éxito sobre la Tierra, aunque al mismo tiempo también, como no podía ser de otra manera y como hemos de ver, ha sido con mucha frecuencia causa de sus más estruendosos fracasos. Y esto ha sido así cuando se han producido los mayores excesos, cuando de un saludable valor relativo se ha pretendido pasar a un morboso valor absoluto, cosa que ha posibilitado ese otro invento que ha garantizado la propiedad privada de manera extrema, la que la ha hecho crecer hasta límites que parecen increíbles: me refiero al dinero, mucho más aún al papel moneda y a toda clase de documentos escritos tan fáciles de manejar como de esconder. Hoy ya hemos llegado al dinero virtual, que no necesita documento tangible alguno para poder correr en el mercadeo.

La palara corrupción viene de la latina corruptio, que significa “acción o efecto de corromper o corromperse”. De la palabra “corromper”, el Diccionario Abreviado de Espasa nos da estas definiciones:

“Alterar y trastornar la forma de alguna cosa, echar a perder, depravar, dañar, podrir”. “Sobornar o cohechar al juez, o a cualquier persona, con dádivas o de otra manera”. En sentido figurado, “Pervertir o seducir a una mujer”. “Estragar, viciar, pervertir”. “Incomodar, fastidiar, irritar”. “Oler mal”.

Corrupción también se define en algún diccionario como: “Alteración, error o tergiversación en un libro o escrito”. En sentido figurado: “Vicio o abuso introducido en las cosas materiales”

Me parece que cualquier persona medianamente culta entenderá perfectamente todas estas definiciones, incluso estará de acuerdo con ellas. Nosotros, de manera genérica, podíamos definir la corrupción como “la acción de descomponer o cambiar lo que entendemos que está debidamente compuesto”.

A poco que reflexionemos, me parece claro que esta última definición que damos por nuestra cuenta, fácilmente nos pone en la pista de la dificultad de raíz para que todos nos podamos poner de acuerdo en lo que sea la corrupción, y es en “lo que entendemos que está debidamente compuesto”. En el orden social, entendemos por estar debidamente compuesto el hecho de responder de manera perfecta a las leyes establecidas. Es claro, sin embargo, que esto al mismo tiempo exige que las leyes sean perfectas, y la perfección exige que dichas leyes respondan de manera justa a la realidad que pretenden ordenar. Es claro, por otra parte, que lo que sea la realidad de las cosas es algo muy poco claro las más de las veces, pues lo más común es que identifiquemos realidad con materialidad. Eso es así en todos los ámbitos del saber, pero ya que estamos hablando de leyes de la sociedad, parece claro igualmente que la materialidad de las sociedades a las que se aplican las leyes ha de ser prácticamente siempre la misma, pues, en cualquier caso, la componen hombres; sin embargo, como fácilmente se advierte, su realidad a lo largo del tiempo va siendo distinta, pues por su propia naturaleza es muy cambiante, muy dinámica, pero además sin estar nunca claro hacia qué horizonte apunta o debe apuntar. Es que la realidad no depende sólo de la materialidad de las cosas, sino de las relaciones con todo aquello que las rodea en cada tiempo y lugar, también, por supuesto, de la mentalidad que en cada tiempo y lugar domina a los sujetos activos. Por referirnos a un hecho concreto relativamente reciente de nuestra sociedad, pensemos en lo que se ha llamado la transición en la segunda mitad de los años setenta del siglo XX. La materialidad de la sociedad de esa década era prácticamente la misma en la primera mitad que en la segunda, pero sus realidades fueron haciéndose muy diferentes, lo que se debió a que las mentalidades que en cada una acabaron dominando fueron muy diferentes también, las que van de pensar en un cerrado Estado dictatorial a hacerlo en uno abierto democrático. Hay que anotar, por supuesto, que lo que podemos entender como materialidad también cambió, y además de manera muy visible, lo que se puede identificar físicamente en la desaparición del dictador precisamente en el año 1975, el 20 de noviembre, prácticamente al final de la primera mitad de la década.

Pues bien, si nos remontamos a la historia más antigua, vemos que las leyes, al menos en principio, siempre han procurado responder de manera justa a la realidad que pretendían ordenar. Lo mismo podemos decir de la historia más moderna y aún de la actualidad: todas las leyes sociales que se han dado han pretendido responder de manera justa a la realidad que querían ordenar. Bueno, eso al menos es lo que han querido hacernos ver los legisladores. Sin embargo, decir de manera justa no es aclarar demasiado, pues primero habría que precisar qué entendemos por justicia, la que debe ser el objetivo de toda ley. De entrada, nos encontramos con que no es lo mismo la justicia objetiva que la subjetiva. La objetiva sería un equivalente a la justicia universal, la justicia para todos los seres, mas no sólo para los humanos, sino también para el resto de las especies vivas, incluso que tenga en cuenta, cuando menos, la naturaleza de los seres no vivos, los inanimados.

Es posible que, ante una exigencia tan profunda, haya mucha gente que piense que una ley así es una utopía, pues es prácticamente imposible, ya que, como es bien sabido, la amenaza de la contradicción pronto se nos aparece agazapada al volver de cada esquina. Sin embargo, el hecho es que cada vez estamos más convencidos de que, para que la vida continúe, no sólo nos han de importar los seres humanos, sino el resto de las especies vivas, lo que está llevando a una idea cada vez más compartida, la de que los animales, incluso las plantas también han de ser objeto de unos derechos que deben ser reconocidos por las leyes. Pero la cosa aún puede ir más lejos, como ya hemos apuntado, pues los seres inanimados también han de ser tenidos en cuenta, aunque sólo sea en razón del interés que nos dan. Pensemos, por ejemplo, en el clima y en sus cambios, al menos en los que pueden ser debidos a la acción abusiva del hombre, los que tanto nos pueden afectar. Es claro que en este caso no estamos hablando tanto de las leyes dictadas por los hombres como de las dictadas por la propia naturaleza, las que no nos es posible manejar a nuestro particular interés o capricho Por esta razón, hemos de estar muy interesados en que en nuestras actuaciones se tengan en cuenta las leyes de la naturaleza, las que no dependen de nosotros, a las que con mucha frecuencia no nos es posible hacer frente de manera directa y efectiva, sino a lo sumo por atajos, y sólo a algunas de sus consecuencias. Sólo así se podrá mantener el equilibrio que tanto nos interesa, al menos el equilibrio que permita la forma de vida humana y la no humana en la que todos hemos de estar comprometidos. Hoy tenemos más claro que nunca que la preservación del medio ambiente es vital para evitar catástrofes que pueden conducir a situaciones irreversibles y que escapan a nuestro posible control.

Lo mismo se puede decir con respecto al resto de las especies vivas, que exigen por parte del hombre, tanto de forma colectiva como individual o de grupos, un tratamiento que responda a la naturaleza de los animales, a la de cada clase de ellos, incluso, a ser posible, a la de cada uno de sus individuos. Esto último lo sabe muy bien el que se dedica a los animales domésticos, que no se puede tratar de manera igual a todos los individuos aunque sean de la misma especie. Pensemos en los perros, por ejemplo: los hay especialmente sumisos y también los hay peligrosamente agresivos, y esto no atendiendo sólo a la raza, sino al individuo concreto que acaba resultando de su específica genética y hasta de los avatares de su vida y de la educación que haya podido recibir.

Pero ahora vamos a los seres humanos y a las leyes que pretenden gobernarnos. Objetivamente, como hemos dicho, deberían ser universales, es decir, aplicables a todo ser humano, y en todo tiempo y lugar. Si repasamos las leyes que han gobernado o han intentado gobernar en las diferentes épocas de la historia, vemos que muchas de ellas finalmente han sido derogadas por injustas, suponemos, lo que ha exigido que hayan ido apareciendo otras de sustitución. Lo mismo podemos decir con respecto al lugar. Se trata en todo caso de un dinamismo de las leyes que suponemos ha sido muy saludable para atender al dinamismo de la realidad. En la Roma clásica, por ejemplo, el pueblo asistía festivo al espectáculo de las luchas en la arena del circo de hombres contra fieras o de hombres contra hombres, que no eran simuladas o virtuales como ahora vemos en la pantalla de un televisor, sino muy reales, pues implicaban la muerte real de hombres, y esto presidido con frecuencia por el Emperador. La verdad es que un espectáculo similar se ha mantenido hasta nuestros días en nuestras plazas de toros, ya hemos hablado de ello, por lo común con la muerte del toro sangrando por efecto de la espada que en lo alto del morrillo le clava el matador. También hay que decir, y justo es reconocerlo, que algunas veces el torero sale gravemente herido, incluso en algún caso con heridas de muerte. Podemos decir lo mismo de las peleas de gallos para disfrute y lucro de algunos hombres, lo mismo que las luchas de perros, entre nosotros afortunadamente fuera de la ley. Hoy no sería soportable ver morir realmente en la arena a hombres a manos de hombres, pero sí soportamos verlo en una pantalla, aunque sea de forma simulada, según ya hemos dicho.

Hay otras leyes de siglos atrás que se han ido aboliendo, como es en las sociedades democráticas la pena de muerte, incluso la dictada por los jueces con todas las garantías formales. Y no digamos nada de conductas como el adulterio o la homosexualidad, que hoy en nuestras sociedades más democráticas y progresistas ya no se castigan con la muerte ni con otras formas de sufrimientos que pueden considerarse más leves, bien que en algunos casos todavía se castiga socialmente con la exclusión o la marginación.

Hasta aquí estamos haciendo un planteamiento de las leyes que quiere ser objetivo, lo que no implica que éstas se hayan podido fijar, pero luego está el planteamiento subjetivo, el que fácilmente incurre en privilegios, lo que hace que pierdan la necesaria universalidad. Hay que advertir que el privilegio puede ser licito, cuando nace de la especial responsabilidad de algunos sujetos (privilegium, de privare y lex = una ley que priva a los demás). Claro que del privilegio en función de la responsabilidad de algunos sujetos, fácilmente se puede pasar al privilegio que alcanza a otros aspectos de la vida y de la actividad que no tienen nada que ver con esa responsabilidad, lo que puede resultar muy injusto.

Después de todo lo expuesto a lo largo de este capítulo, después de comprobar que nadie hasta ahora ha sido capaz de dar unas leyes en lo humano a las que pudiesen responder todos los individuos con toda su casuística de manera necesaria para que se instaurase en la sociedad un orden perfecto, después de comprobar también que nadie ha sido capaz hasta ahora de precisar qué o cuál es el orden perfecto, menos aún de afirmar con toda certeza que éste es posible, ni siquiera si es deseable, se nos plantea al menos la duda de que la corrupción como alteración del orden sea algo negativo, menos aún de lo que se pueda prescindir o de lo que convenga prescindir, incluso condenar por perverso, salvo que nos anclemos en una determinada situación con el decidido propósito de impedir que la realidad se mueva, lo que sería caer en el absurdo de que deje de ser realidad, lo que sería tanto como convertirla en un cadáver viviente y maloliente.

Conviene decir algo sobre un hecho cultural que parece haber sido la repuesta más rotunda a las dificultades que hasta hoy han tenido las leyes humanas para instaurar el ideal de una justicia universal. Nos referimos a la corriente de los que se han llamado antisistema. Sólo anotar aquí que los antisistema no se pueden confundir con los corruptos, pues éstos necesitan que el sistema se mantenga para ejercer su corrupción, mientras que aquéllos simplemente necesitan y buscan su destrucción.

 




II LA CORRUPCIÓN, UN MODELO UNIVERSAL 

 




Introducción

 

Hemos hablado de la corrupción en general, en el último caso referida a la vigencia de las leyes dadas por los hombres, con la conclusión de que la corrupción es necesaria desde el momento en que no existe la posibilidad de llegar a una ley que sea absolutamente perfecta, la que nos permitiría alcanzar lo que llamaríamos la realidad perfecta o cerrada, lo que a su vez equivaldría a la realidad no real, lo que resulta absurdo. En el caso de la vida, su perfección no sería otra cosa que la inmortalidad, la imposibilidad de morirse, un estado que sólo se alcanza con la muerte. En efecto, la perfección o acabamiento de un ser vivo no sería otra cosa que la inmovilidad definitiva de todas sus partes, al menos de su conjunción orgánica, lo que equivale a decir su muerte. Esta idea está recogida en nuestro lenguaje más común. Así, cuando se habla de una situación límite de posibilidades venturosas y de felicidad, no es infrecuente escuchar este aparente sinsentido: “Después de esto, sólo queda morirse”. La conclusión es que la vida sólo es vida cuando es imperfecta, cuando no está terminada, cuando permanece abierta a nuevas creaciones de realidad, lo que exige que sean posibles nuevas corrupciones, las que se convierten en su única esperanza de perdurar, es decir, de seguir siendo vida. Los latinos ya recogieron esta idea en una frase lapidaria:

 

“Ex perfecto nihil fit” (De lo perfecto nada se hace).

 




1 En la física

 

La corrupción que hemos señalado referida a la conducta del hombre en relación a sus propias leyes, se puede considerar como un modelo universal, aplicable a todo bicho viviente, incluso a todos los objetos físicos, incluidos los de la ciencia más eximia, los de las matemáticas, los más inmóviles a primera vista, pues son o pueden ser los más puramente ideales. Mas vamos a comenzar por la que entendemos como la ciencia más material, la que tiene sus objetos más al alcance de nuestros sentidos en la medida en que nos parecen los más inmóviles, la ciencia que podemos considerar por tanto como la más objetiva, la física, la que hoy estudia los objetos de la naturaleza inanimada tal y como son, sin modificación alguna por parte del observador, al menos en principio, la que suponemos permitiría unas formulaciones más inmóviles, más geométricas o espaciales, las que más alejadas estarían de la necesidad de cualquier clase de corrupción.

La física como saber formulable y ya con alguna consistencia científica, históricamente se puede pensar que comenzó en el siglo VII a. de C., siendo el objetivo básico de la filosofía más originaria, cuyo primer cultivador de nombre conocido fue Thales de Mileto. Este singular filósofo inauguró lo que se ha llamado la filosofía de la physis (physis = naturaleza), la filosofía de la naturaleza. Esta nueva orientación del pensamiento, por no decir de la cultura, partía de la convicción de que las cosas no ocurren por la voluntad de los dioses como suponían los mitos, sino por necesidad; entonces, para prevenir los acontecimientos no hay que ir a los templos o a los santuarios a preguntar a los adivinos o arúspices, sino que hay que ir a la naturaleza para interrogarla a ella misma, lo que constituye el principio básico de la ciencia en el sentido más moderno del término. A esto hay que precisar que aquellos admirables griegos, que así es como justamente los ha llamado Isaac Asimov, no se contentaron con ir a las cosas de la naturaleza, sino que apuntaron mucho más hondo, y fueron a la naturaleza de las cosas, lo que es tanto como decir a lo que entendieron como su esencia. Y pensaron que esta esencia, lo que son, lo podían encontrar buscando dentro de ellas mismas, en un componente que se podría observar y aún aislar, el que las haría ser lo que son.

A primera vista, parece que así va a quedar expedito el camino de todas las posibilidades del saber sobre cualquier objeto físico. Sin embargo, si a este saber de la física pretendemos seguirle la pista histórica, descubrimos que, desde los primeros momentos, en la ciencia quedó instalada la contradicción, pues esos filósofos de la physis no fueron capaces de ponerse de acuerdo sobre cuál podría ser ese supuesto elemento primario que constituía el ser o esencia de las cosas, el que llamaron arjé (άρχη): principio, origen y causa de todo. Así, mediante diferentes razonamientos que aquí serían largos y complicados de exponer, mientras que Thales afirmó que el arjé de todas las cosas era el agua, Anaxímandro afirmó que era el ápeiron, lo indefinido; y mientras Anaxímenes dijo que era el aire, Heráclito posteriormente afirmó que era el fuego. Esta es una teoría que se ha llamado monista. Más delante, Empédocles abandonó el monismo y pasó a la teoría pluralista, y añadió un elemento más, la tierra, proponiendo los cuatro clásicos elementos: agua, aire, fuego y tierra. Parménides volvió al monismo, pero dio una solución absolutamente abstracta, y dijo que el arjé era el ser, mientras que Demócrito afirmo que eran los átomos, el viejo atomismo, que ha prevalecido hasta hoy, bien que desnaturalizando la idea originaria de átomo, que significa no divisible, pues ya se admite que el átomo está constituido por partículas subatómicas, lo que es tanto como pasar del átomo formal al átomo real. 

El descubridor o el primer estudioso de esta flagrante contradicción fue Heráclito de Éfeso, llamado también el Oscuro (540-470 a. C.). Su respuesta fue el célebre panta rei (παντα ρει), todo fluye, todo pasa, nada es, y con su observación de que en la naturaleza todo es lucha, lo que es tanto como admitir que en la naturaleza hay un dinamismo imparable, proponiendo como analogía las aguas de un río, que están en continuo movimiento, de manera que no nos permiten que nos bañemos dos veces en la misma agua. El hecho general fue que aquellos filósofos de la physis, el problema que se plantearon fue dar razón de lo que son las cosas, y la respuesta la pensaron encontrar a partir de su análisis, es decir, horadando en el interior de las cosas mismas y pensando que por ese camino iban a encontrar un elemento primario que les iba a dar razón de ellas, elemento al que, como ya se ha dicho, denominaron arjé. La idea parecía luminosa, pero ni en aquellos tiempos, para nosotros hoy tan primitivos e inocentes, fueron capaces de ponerse de acuerdo sobre cuál podía ser ese arjé, ni siquiera hoy cuando parece que estamos siendo capaces de horadar hasta lo más hondo, hasta desmenuzarlo todo llegando a la partícula más última y definitiva, la que ya sería indivisible. Hoy la moderna nanociencia constituye un desafío en este sentido. Anoto, por ejemplo, los fonones, responsables como se los supone del transporte del calor en los sólidos cristalinos.

La historia de la física desde entones hasta hoy mismo es la historia de sus contradicciones. A partir de la idea atomista del siglo V a. C., la primera dificultad estuvo en si sólo hay átomos o si también hay vacío. En la terminología de Parménides, contemporáneo de los atomistas, se planteó el problema en términos más abstractos, los de ser y no ser. Él afirmó que sólo el ser es y el no ser no es, lo que parece una perogrullada. También afirmó que todo es continuo, pues lo ente toca lo ente. Mas volviendo al atomismo, ya en un planteamiento más intuitivo, parece evidente que además de átomos ha de haber vacío si queremos que éstos se puedan mover. Hoy no sólo se acepta que haya vacío entre los átomos, sino aún dentro de los mismos átomos, lo que es necesario para que las particular subatómicas igualmente se puedan mover. Y este vacío es el espacio, objeto de una de las ciencias más espléndidas hoy, de la geometría. Pero es que el movimiento exige también otra noción de primera magnitud, el tiempo del que se ocupa la aritmética. Mas lo que nos interesa señalar aquí de cara al objeto de la corrupción que pretendemos estudiar es que se trata de cuestiones intelectualmente muy conflictivas, y eso que a ellas se han dedicado a lo largo de la historia las que suponemos mentes más brillantes de la humanidad. Por venirnos a los temas más al día, seguramente todos hemos oído hablar de algo tan misterioso y tan oscuro como la materia oscura [4]. Para que lo pueda entender cualquier persona medianamente interesada por la ciencia, de lo que se trata de descubrir es de qué materiales ha de estar constituido el espacio, lo que aquellos asombrosos griegos llamaron el vacío, y esto al objeto de poder explicar ciertos fenómenos observados en la naturaleza, en este caso hoy ya a grandes escalas galácticas, que no se pueden explicar, según los físicos más al día, en la pura vaciedad. Como primera conclusión para el tema que aquí nos hemos propuesto, el de la corrupción, parece bien claro que la historia de la física y la de la filosofía es una sucesiva corrupción, pues no hay manera de encontrar un saber que esté mínimamente asentado de modo que sobre él se pueda edificar algo consistente, algo que nunca se tambalee, en cuanto se le toque un poco la tripa.

 

Esto es una muestra gratuita. Si desea seguir leyendo este libro deberá comprar la versión completa

 




Notas

 

[1] J. J.ROUSSEU, Contrato social, Espasa-Calpe, Madrid 1981, p. 165.

[2] JULIÁN SANZ PASCUAL, ¿La vida es de verdad?, Edit. Amarante, Salamanca 2013, p. 272

[3] Ibídem, p. 98.

[4] JULIÁN SANZ PASCUAL, La cuarta dimensión, la ciencia del espacio y del tiempo, Chiado Editorial, Lisboa 2013, p. 161.

 

# # #



cover.jpeg
LA CORRUPCION
NECESARIA

Julian Sanz Pascual

P





